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GUÍA PARA LOS AUTORES 
 

“Astronomía para Todos” es una sección quincenal que le ha sido otorgada al CIDA por el periódico Pico 

Bolívar. El objetivo de la sección es que sirva de ventana hacía la comunidad emeritense para transmitir 

información institucional, el trabajo que se realiza en el CIDA, la astronomía en Venezuela y los temas 

astronómicos de interés general para el público. La sección tiene su banner de  identificación y los créditos 

institucionales. Consta de un artículo principal y una infografía de efemérides (eventos y fases lunares). La 

infografía es elaborada por el equipo responsable (ver muestra al final). A continuación, presentamos los 

parámetros a seguir por los autores en la elaboración de sus artículos. Una vez terminados, los pueden enviar 

a la siguiente dirección: paratodos@cida.ve 

 

1. AUTOR  
1.1.1.  Los créditos de los autores aparecerán en la versión impresa y en la página web del CIDA. Se 

requiere el nombre completo, cargo y la institución donde labora. 
 

2. TÍTULO DEL ARTÍCULO (Sugerido) 
2.1.1.  Usted puede sugerir el título. Debe ser corto, conciso y atractivo al lector. Los responsables o el  

periódico podrán modificarlo con su aprobación. 
 

3. SUB-TÍTULO DEL ARTÍCULO (Sugerido) 
3.1.1.  Usted puede sugerir un sub-título. Debe agregar información de interés al lector. Los responsables 

o el periódico podrán modificarlo con su aprobación. 
 

4. TEXTO CUERPO DEL ARTÍCULO (550 palabras ó 3500 caracteres con espacios) 
4.1.1.  Los artículos están dirigidos a todo público y, por tal motivo, deben ser escritos en un lenguaje 

ameno y didáctico en el uso de la terminología especializada. 



 
5. CRÉDITOS 

5.1.1.  Al final de cada artículo se colocarán los créditos de los colaboradores. En tal sentido, es 
importante que identifique claramente la institución u organización a la cual pertenece o 
representa. Igualmente, deben anexar los números telefónicos y el correo electrónico de contacto.  

 
6. COLETILLA (Siempre aparece) 

6.1.1.  “Astronomía para Todos” es un espacio abierto a las personas interesadas en la divulgación de la 
astronomía y ciencias afines. Para mayor información consulte nuestra página web en: 
www.cida.ve 

 
7. FOTOGRAFÍAS/GRÁFICAS (Al menos una full color a 150 dpi tamaño real. Pueden solicitar al equipo 

responsable la elaboración de gráficas basadas en sus sugerencias.) 
7.1.1.  La sección “Astronomía para Todos” se publica a full color. El artículo debe ir acompañado de al 

menos una y hasta dos fotos a 150 dpi en tamaño real (ej. 6x6 ó 6x9 cm). El equipo responsable 
puede ayudarlo en la elaboración de infografía para su artículo.  

 
8. LEYENDA FOTOS (Especificar leyendas) 

8.1.1.  Cada foto debe llevar una leyenda a menos que se explique por sí sola.  
 

9. INFOGRAFÍA INSTITUCIONAL (Elaborada por el equipo responsable) 
9.1.1.  El equipo responsable siempre incluye en la sección infografía relacionada con los 

acontecimientos astronómicos observables en ese momento como, por ejemplo, fases de la Luna, 
lluvias de meteoros, etc. (ver ejemplo): 
 

 
 

10. PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS 
10.1.1.   Las propuestas serán recibidas y evaluadas por el equipo responsable junto con los asesores 

para luego determinar la fecha de publicación. La evaluación del material se realizará sobre la base 
de los criterios expuestos anteriormente. Una vez aprobados se le informará al autor la fecha de 
publicación. Todos los artículos publicados son recopilados y puestos a disposición del público 
general en la página web del CIDA (ver enlace “Astronomía para Todos”). 

 


